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PODER LEGISLATIVO 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

Centeno, Sánchez E., Sánchez B., Castillo, 
Solórzano, Quintana, Cerna, Talavera, Gar· 
cb y Mercado. 

20 -El Presidente declara abierta la sesión. 
El representante Delgiidillo Cole mnciona 

para que se reconRidere el acta en el punto 
relativo al Arto. 234 aprobado 11yrr, sugeri­
do vor el dictamen de la Comisión. 

Tomada en consideración la moción Del· 
gadillo Cole y sometida a votación, se 
aprueba por 27 votos a favor y 3 en contra. 

30 •• EJ primer Secretario representante 
Argüello Montiel manifiesta a la A!!amblea, 
que de conformidad con el Arto. 99 del Re· 
glamento, hallándose presente el Sr. Presi· 
dente de la Asamblea, lo excita a ocupar su 
puesto en la Mesa Directiva. 

El representante Baltodano C., expresa 
que habiendo realizado un viaje de salud 
por la vecina Reptíblica de Costa Rica, no 
está al tanto de los asuntos que se discuten 
en este Alto Cuerpo y desea orientarse para 
asumir la responsabilidad de su cargo, 

49--EI reprP9entante Delgadillo Cole mo· 
ciona para que el Arto. 234 ap:-obado en la 
sesión de ayer sea redactado en los siguien· 
tes términos: 1Solamente a iniciativa del 
Poder Ejecutivo podrá el Congreso sumen· 
tar para determinados fines locales impues­
tos o cqntribuciones ya creados como entra· 
das generales del· pafs; pero podrá el Con· 
greso establecer impuestos sobre los crea· 
dos para servicios de utilidad pública•. 

Tomada en consideración la moción Del­
gadillo Cole· y sometida a discusión, es ad­
versada por el representante Lugo Maren­
co. Y declarada suficientemente discutida 
y votada, se aprueba por 21 votos a favor y 

---------=~=~-==-=-=-- 9 en contra. 
Cuadragésima Quinta Sesión de la Aeam· 

blea Nacional Constituyente celebrada en 
Ja ciudad de Managua, D. N., a las diez 
y media a.m. del miércoles cinco de No· 
viembre de 1947. 
Presidencia del Representante Alaniz, 

asistido de los Secretarios Argüello Mon­
tiel y Pereira, primero y segundo res­
pectivamente. 

Concurren además, los Representantes 
Lugo Marenco, Barquero, Espinosa h., To­
rres Molina, Irfas, Urrutia, Ramfrez Z., 
Montenegro, Vilchez, Martlnez, Selva L., 
Blandón, Rfos, Núñ.ez. Chamorro h., Baltoda­
no C. DelgadilloCole, Valle Quintero, Zurita, 
Coronel Urtecho. Callejal._M., Machado Sa­
casa, Ttíckler, Hidalgo, Zamora, Morales 

59·· El representante Lugo Marenco hace 
mQción para que se recor.eidere el acta en 
lo relativo a la decisión tomada ayer por Ja 
Asamblea, por mayoria de votos, para con· 
tinuar debatiendo el indulto a favor del reo 
Salvador Zapata y no devolverlo al Ministe· 
rio de Gobernación, como era el deseo del 
mocionista. 

Se toma en consideración la moción y se 
somete a votación, con el resultado siguien­
te: 16 votos a favor y 15 en contra. 

El representante Urrutia pide se rectifi· 
que la votación, efectuada la cual, se dese· 
cha la moción Lugo Marenco por 19 votos 
en contra y 12 a favor. 

Declarada el acta de la sesión anterior su­
ficientemente discutida, se aprueba. 
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Se lee el dictamen de la Comisión que es­
tudió y acoge la solicitud de indulto a favor 
del reo Salvador Zapata, el que tomado en 
consideración se somete a discusión. 

El representante Lugo Marenco pide que 
al verificarse la votación se cumpla con el 
Reglamento. 

Declarado el dictamen suficientemente 
discutido y sometido a votación se obtiene 
el resultado siguiente: a favor del dictamen 
22 votos y 14 en contra; pero notando el Pre 
sidente que ha habido un error al efectuar­
se la votación, repite ésta, aprobándose el 
indulto con 21 votos a favor y 13 en contra. 

El representante Urrutia mociona para 
que a este proyecto se le dispensen los trá­
mites de segundo debate y aprobación del 
acta en la parte conducente, la que tomada 
en consideración es adversada por los re­
presentantes Lugo Marenco y Sánchez B. 

Discuten al rededor de la moción Urrutia 
los representantes Blandón, Lugo Marenco, 
Selva, Hidalgo, Valle Quintero y Rfos 
Núflez. 

Declarada la moción Urrutia suficiente­
mente discutida y votada se obtiene el re· 
sultado siguiente: por la moción 21 votos, 
contra la moción 17 votos. 

Rectificada la votación por error en el re· 
cuento de los votos, se obtiene el resultado 
siguiente: por la moción 21 votos, contra 
la moción 13 votos; quedando en consecuen­
cia desechada la moción Urrutia, por no cu· 
brir la votación los dos tercios de votos que 
el caao requieH conforme el .. Reglamento. 

69 -El Presidente manifiesta que teniendo 
conocimiento de la llegada al pafs del dipu· 
tado hondurefio don Alfredo Suazo, se co­
misiona a los representantes Montenegro, 
Zurita y Quintana, para que a nombre y re­
presentación de la Asamblea reciban en el 
aeropuerto a tan distinguido visitante y lo 
atiendan durante su permanencia en el pais. 

79-·Se lee el dictamen de la Comisión Es· 
pecial encargada de estudiar el Ante Pro· 
yecto de la Constitución, la cual acoge con 
reformas los articulos del 241 al 262; in­
clusive. 
· 89'--Se levanta la sesión por falta de 
quorum,,,. 

F. Alaniz B., 
Presidente. 

Alejandro Argüello Montiel, 
Stlrttallo. 

Ernesto Pereira, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 742 
El Presidente de la RepúbJica, 

Acuerda: 
Unico.-Nombrar Correctora de Pruebas 

de la Imprenta Nacional a la sen.ora Juana 
de Espinosa. 

Este acuerdo surte sus efectos desde el 
primero del corriente-mes, fecha desde la 
cual la sen.ora de Espinosa está frente de 
ese cargo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 3 de Diciembre de 1947·-·V. 
M. Rd'MAN.-El Ministro de la Goberna· 
ción y Anexos, por la ley, M. Buitrago Ajá. 

Contra1oria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., seis de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete. Las ocho de la mañ.ana. 

Examinada que fué por el señor Contador 
de Glosa de esta Sala, señ.or Max. Cabezas, 
la cuenta de la Tesorerfa de la Empresa 
Aguadora de Granada, que el seflor Eduardo 
Montiel, mayor de edad, casado, agricultor 
y de aquel domicilio, llevó como Administra­
dor durante el período de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 

. Resulta: 
Que según Estado de Caja, que corre al fo. 

Jio 3 de este Juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de Setenta y Tres Mil 
Quinientos Veintidos Córdohs y Diecisiete 
Centavos, (C$ 73,522.17), inclusive los tér­
minos de apertura y cierre: y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati­

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo, la dió en traslado al senor Jefe 
de esta Sala, como consta del auto que corre 
al folio 6 de las once de la maflana del die· 
ciocho de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, este funcionario en provi­
dencia de las once y cua'Cto de la mafiana 
del mismo dia, afio y folio, dispuso que el 
presente juicio pase al suscrito para los fi. 
nes de la Glosa Judicial y Fallo y al reverso 
del mismo folio, se proveyó el auto en que 
se declaró abierto el periodo Judicial de esta 
cuenta: y, ·, 

. Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Septiem­

bre de mil novecientos cuarenta y siete, folio 
8, el seftor Felipe Ben a vides S., en su carác· 
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentE\s diligencias, como Apodera­
do del Sr. Eduardo Montiel, presentando co­
mo prueba de su legitima personeria copia 
fiel del poder otorgado a su favor, pidiendo 
se mandase a correr los traslados de ley a 
las partes; y, 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos Jos reparos 

formulados a la presente cuenta, unos en la 
Glosa Administrativa y otros en la Judicial 
y no habiendo nin~ún cargo pendiente, el 
Apoderado sefior Benavides S., en escrito 
del quince de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete, folio 9, pide llamar autos 
y dictar sentencia a favor de su repreRen­
tado, oida la opinión del seftor Fiecal Gene­
ral de Hacienda está de acuerdo con dicho 
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pedimento como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mi tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun­
da edición Oficial y Decreto Ejécutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra­
mitador Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tar como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el sefior Eduardo Montiel, de 
calidades cono~idas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, con el Te­
soro Municipal, por lo que respecta a la Ad­
ministración, de la Empresa Aguadora de . 
Granada, durante el periodo Julio a Diciem· 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
debiéndosele extender al señor Montiel copia 
de esta resolución, para que le sirva de sufi­
ciente finiquito. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en 1La 
' Gaceta• y archivese.- Gonzalo Yescas R.­

Felipe M, Arellano, Srio. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 XVII 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Montepio a favor de 
la sefiora Guadalupe Mairena v. de Bricetio, 
del domicilio de Chinandega, por muerte de 
su esposo, el señor José Bricefio, al servicio 
del Gobierno. 

Por Tanto: 
Se extiende la expresada Cédula para que 

la señora Mairena v. de Briceño goce de la 
pensión mensual vitalicia de treinta córdo­
bas netos (C$ 30.00) a partir del 19 de Ene­
ro próximo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.' N., Diciembre 12 de 1947.- (f) 
ROMAN Y REYES.-EI Sub· Secretario de 
la Guerra, (f) Carlos A. Telleria O., Coro­
nel (Inf.), G. N. -

HACIENDA Y CRED"ITO PUBLICO 

N9 2 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par­

tes, la resolución de la Dirección de Ingre­
sos que literalmente dice: 

Resolución N9 67.--Dirección de Ingresos. 
--Managua, D. N., treinta de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.·· Las d_iez 
y diez minutos de mafiana. ·-Vistos, Resulta: 
En escrito presentado a esta Dirección, el 
ocho de Octubre corriente, por el sefior Leo· 
nardo de León, mayor de edad, viudo, ne· 
go~iante y de este domi~ilio, expuso lo si­
gq1ente: 

lQ--Que desea dedicarse a la fabricación 
de licores de la clase: Whisky, Rones, Cog­
nac, Anisados y cualquiera ·otros de estos 
tipos. 

29-· Que se apoya y se l!!omete a lo dispues­
to en la Ley de Licores de 23 de Junio de 
1945, al Reglamento de las Rentas de Lico­
res y a las disposiciones que dicten tanto el 
Ministerio de Haciencla, como la Dirección 
de Ingresos •. 

39- -Que en virtud de la solicitud ruega se 
le extienda, previo los trámites de ley, las 
autorizaciones, permisos y Patentes del caso. 

49--Que parB garantizar al Fisco las res­
ponsabilidades pecuniarias en que pueda in· 
currir, propone la fianza del sefior Ricardo 
Zelaya, persona abonada y de arraigo, de 
este domicilio. 

Considerando: 
En oficio N9 5290 fechado el 8 del mismo 

Octubre, esta Dirección puso en conocimien­
to del Honorable sefior Ministro de Hacien· 
da y Crédito Público, la solicitud presenta­
da, lo mismo que el fiador propuesto; y con­
forme oficio N9 5496 del 10 del ya citado 
mes de Octubre, dicho- Ministerio manifestó 
que aceptaba la fianza propuesta; y según 
oficio N9 5647 fechado el 16 del repetido 
Octubre, este Despacho dió aviso al intere­
sado de la aceptación de la fianza, ordenán­
dole el envio del Testimonio respectivo para 
los fines de ley. 

Considerando: 
El Testimonio que corre razonado en au· 

tos, de la escritura de fianza número noven­
ta, otorgada 11or don Ricardo Zelaya Mora­
les, en esta ciudad a las diez y media de la 
mafiana del dfa veinte de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y'siete, ante los oficios 
notariales del doctor Marcos A. Castillo, 
para responder al Fisco por las responsabi­
lidades pecuniarias en que puede incurrir 
don 'Leonardo de León, en la elaboración de 
licores, fue calificado correcto según oficio 
N9 2135 Ref. 2.·-A.-·de fecha 29 de Octubre 
corriente, dirigida a esta Dirección por el 
sefior Presidente del Tribunal de Cuentas y 
que se agrega al presente expediente. 

• Considerando: 
El solicitante no tiene ninguna de las pro· 

hibiciones sefialadas en el Arto. 32 del Re­
glamento de la Rentas de Licores y habién­
dose llenado los trámites reglamentarios, es 
el caso ~e resolver la presente solicitud y 
esta Dirección de Ingresos se pronuncir ac­
cediendo a lo pedido. 

Por Tanto: 
El infrascrito Director de Ingresos, en 

uso de las facultades legales de'que está in­
vestido y en conformidad con los Artos. l, 
2 y 4 del Reglamento de la Renta de Lico­
res y de acuerdo con la Ley de 23 de Junio 
de 1945 y apoyado én la Ley de Licores de 
2 de Abril de 1930, 

Resuelve: 
19--Autorizar al sefior Leonardo de León, 

de calidades expresadas. para que se dedi­
que a la fabricación de licores de la clase: 
Whisky, Rones. Cognac, Anisados y cuales~ 
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quiera otros de estos tipos, en el Centro 
Destilatorio de esta ciudad, con todos los 
derechos adherentes y firme pagarés al Go· 
bierno, todo de conformidad con las leyes 
de la materia, sujetándose en todos y cada 
uno de sus actos, a las dispoRiciones que 
emita tanto al Ministerio de Hacienda como 
esta Dirección. -

29··Se autoriza al peticionario para la ven­
ta de sus productos mediante el extricto 
cumplimiento de las disposiciones legales. 

39--Dénse los avisos de ley, librando las 
copias respectivas. 

49 •. Pase al inmediato superior la presente 
resolución para su aprobación y publicacion 
en el Diario Oficial yarchivese este expe­
diente por Secretaria para su custodia. 

Cópiese y notifiquese.-- [f] Alf. Mejia 
Chamorro, Coronel G. N., Director de In­
gresos.--Ante mi, Ricardo Sánchez G .• Se­
cretario General de Ja Dirección de Ingre· 
sos. ·-El Secretario de Estado en el Despa­
cho de Hacienda y Crédito Público, EHas 
Serrano, 

N9 22 
El Presidente de la Rep6blica, 

Considerando: 
Que en carta que dirigió al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Píiblico la senara Fran· 
cis v. de Rourk, en calidarl de Agente Fis­
cal de Rama, solicita Je sea bonificada la 
cantidad de cien córdob11s que dejó de co 
brHr f'n la entrega de 500 litros de aguar­
diente •Atlántico•. cuvos impuestos fiscales 
estaban rlispf'miados en Ministerhl de Ha­
cienda N9 12781 del 13 de Febrero de 1947 
no habiéndo1:1e cobrado los correspondientes 
al Patronato de Reos (C$ 25.001 y el de Pa­
vimentación de Bluefields (C$ 75.00). 

Que con motivo de haber recibido la nota 
aclaratoria de la Dirección de Ingresos en 
que debian pag&.rse por los intereHados los 
citados impue11tos, con fecha posterior a la 
entrega de la especie, no le fué posible ha­
cerlos efectivos y el Tribunal de Cuentas le 
formuló el reparo del caso. 

Que estimándose de justicia Jo soJicitado 
por la Agente Fiscal de Rama y con apoyo 
en Ja Ley de Bonificaciones de 15 de F~bre­
ro de 1922. 

Acuerda: 
U nico:-Bonificar a la se nora Francis v. 

Rourk, en su calidad de Agente Fiscal del 
Rama, la cantidad de cien ;córdobas • • • . 
(C$ 100.00) por impuestos que dejó de per­
cibir sobre el traslado de Aguardiente N9 
43795 ordenado por la Dirección de Ingresos 
en Febrero de 1947 para la citada Agencia, 
y a que se refiere el repar<>' N9 97 formula­
do por el Tribunal de Cuentas en Junio del 
mismo año. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma­
. nagua, D. N., 19 de Noviembre de 1947. 
-ROMAN Y REYES.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público, EUas Serrano, 

N9 176 
El Presidente de la Repíiblica, 

Acuerda: 
Nombrar al señOr Francisco Duarte, Ins· 

pector Desayuno Escolar del Cine •Danilo•, 
de Caliloapa, Departamento de Boaco. 

El nombrado tomará posesión de su rnrgo • 
ante la autorldad correspondiente, y deven­
gará como honorarios el 8% sobre lo re­
caudado por dicho impuesto. 

Comuniq u ese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de Noviembre de 1947.­
VICTOR MANUEL ROMAN Y REYES. -
El Secr<'tario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, Elias Serrano. 

NQ 177 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
19-Nombrar a partir del primero de Di· 

ciembre entrante, al señor Pedro Adolfo 
Mena, Vigilante del Centro Destilatorio de 
esta ciudad, en lugar del setlor Miguel An· 
gel Morales, quien no tomó posPsión. 

29- El nombrado tomará posesión de su 
cargo ante IR autoridad correspondiente, 
previa rendición de la fianza de ley, y de· 
vengará el sueldo 'mensual que Je asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.-Ma­
niigua, D. N .. 22 de Noviembre de 1947. -
ROMAN Y REYES.-EI Secretario de Es­
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Elí:ts Serrano. 

N9 161" 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
.19-Nombrar al señor Emilio Enrique.,; C., 

Inspector de Timbres Supernumerario en 
ruva~ 1 

29 .. El nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente y 
devengará como honorarios el sueldo men· 
sual de Ciento Cincuenta Córdobas • : • • 
(C$150.00>. imputándose esta partida a R. 
A. P. 47/48 del Presupuesto de Egresos 
vigente .. 

Comuniquese. • Casa Presidencial. --Mana­
gua, D.N., 11 de Noviembre de 1947. RO­
MAN Y REYES.-El Secretariode Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú­
blico, Elfas Serrano~ 

N9 170 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
Nombrar al senor Salvador Sobalvarro, 

Tramitador de Causas de Contrabando en 
la Administración de Rentas de Boaco, en 
lugar del señor Antbal Martinez, a quien se 
le rinden las gracias por los servicios pres· 
tados. 

El nombrado tomará posesión de su car­
go ante la autoridad correspondiente y de­
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
na¡ua, D.ti., ¡9 de Noviembre de 1947.-
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"" RO MAN Y REYES. -El Secretario de Es­
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Elias Serrano. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 19-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conforme Artos 29 y 69 de la ley respec­

tiva, reorganizar la Junta Local de Vialidad 
de Villanueva, Departamento de Chinande­
ga, de la manera siguiente: 

.Presidente don Eulogio _ Osejo, 
Tesorero don Andrés Montes, 
Vocal don Jorge Salazar, 
Secretario · don Filiberto Rios, 
Los nombrados tomarán posesión ante el 

Sefior Jefe Polftico de ese Departamento. 
Comm:iiquese-Casa Presidencial, - Mana· 

gua, D.N., 28 de Octubre de 1947.-EI Pre­
sidente de la República, VICTOR M. RO­
MAN. --El Secretario de Estado en' el Des­
pacho de Fomento y Obras Públicas, Ben· 
jamin Lacayo Sacasa. 

N9 20-A. _ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conforme Artos. Nos. 29 y 69 de Ja ley 

respectiva, reorganizar la Junta Local de 
Vialidad del Puerto de Corinto, Departa· 
mento de Chinandega, de la manera si­
guiente: 
Presidente don Carlos A. Largaespada, 
Tesorero don José Marfa Vergara, 
Vocal don Julián Antonio Garcia, 
Secretario don Vicente Molieri Icaza. 

Los nombrados tomarán posesión ante el 
sefior Jefe Polltico de ese Departamento. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D.N., 28 de Octubre de 1947.--VICTOR 
M. RO MAN.- -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
Benjamfn Lacayo Sacasa. 

N9 29-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conforme Artlculos 29 y 69 de la ley res­

pectiva, nombrar Presidente de la Junta 
Local de Vialidad de Masatepe, Departa­
mento de Masaya, al sefior Esteban Porras. 

El nombrado tomará posesión ante el Jefe 
Politico de ese Departamento. 

Comunfquese. --Casa Presidencial.--Mana­
gua, D.N., 18 de Noviembre de 1947.--VIC­
TOR M. ROMAN.·-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento y Obras Públi­
cas, Benj. Lacayo S. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

Acta Constitutiva:-En la Comarca de Ti· 
cuantepe, a las diez horas del dla 25 de Ma­
yo de mil novecientos cuarenta y siete, con 

el número de miembros suficientes, se cons­
tituye un Sindicato de Trabajadores Agrf • 
colas, de cuya entidad forman parte las per· 
sonas que tengan de oficio: Agricultores. El 
Sindicato se denominará: Sindicato de Tra­
bajadores Agricolas de Ticuantepe, El do. 
micilio del Sir.jicato será la ciudad de Ti· 
cuantepe (Comarca). La autoridad Supre­
ma del Sindicato es la Asamblea General; 
para el manejo directo de los negocios so­
ciales, habrá una Junta Directiva compues­
ta de: Un Presidente y Ocho Secretarios 
más. 

Estatutos: 
Para ser miembros del Sindicato se requie­

re tener de Oficio: Agricultor. La Asam­
blea General celebrará sesiones ordinarias 
los domingos de cada semana y las extraor­
dinarias cuando lo soliciten por escrito 26 
miembros. La Junta Directiva durará un 
afio .en sus funciones y deberá ser electa 
en Asamblea General cada primer domingo 
de Abril. Los miembros al ingresar paga­
rán una cuota de setenta centavos y una 
cuota semanal de veinticinco centavos. - Ru­
bén Leytón Rodrfguez, Jefe del Departa­
mento de Asociaciones. 

N9 173 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Aceptar a partir del dfa treinta de No­

viembre del corriente afio, Ja renuncia pre· 
sentada por el sefior Celso T. Aráuz, como 
Inspector de Tórsalo en el Departamento 
de Matagalpa, en jurisdicción de San Dioni· 
sio y Terranova, según Acuerdo N9 53 de fe­
cha 25 de Junio de 1947, y se le rinden las 
gracias por sus servicios prestados. 

29--Nombrar a partir del dia primero de 
Diciembre del corriente afio, en sustitución 
del seftor Aráuz, Inspector de Tórsalo en el 
Departamento de Matagalpa, con jurisdic­
ción en el Municipio de Esquipulas, al sefior 
Francisco !Jadriz, quien tomará posesión de 
su cargo en la Jefatura Politica de dicho 
Departamento y devengarli el sueldo que 
asigna el Tit. XI. Cap. XVII deJ· Presupues­
to General de Gastos, Ramo de Agricultura 
y Trabajo. 

Comunfquese. -:Palacio Presidencial-Ma· 
nagua. D.N .• 20deNoviembrede1947.-RO­
MAN Y REYES. - El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

N9 189 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Aceptar la renuncia del sefior Alberto 

Reyes G., quien -desempeña el cargo de 
Guardalmacén del Almacén N9 1 del Despa­
cho de Agricultura y Trabajo. 

29--Nombrer en su lugar, a partir del dfa 
6 del corriente, al set!.or Benjamfn Gallo La· 
cay.o, quien tomaré posesión de su cargo en 
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el Ministerio de Agricultura y Trabajo, de­
vengando el sueldo que afecta el Titulo XI, 
Capitulo 11 del Presupuesto General de Gas­
tos vigente, Ramo Agricultura y Trabajo. 

Comuniquese.-Palacio Presidencial-Ma­
nagua, D.N., 5 de Diciembre de 1947.-RO­
MAN Y REYES.-EI Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 4151 
Nueve 111aflana dieciocl:!o próximo, suhastarhe local 

este Despa;bo, predio urbmo sita Cantón San An· 
tonio esta ciudad, mide veintiocho por treinta varas; 
lindando: Oriente, Maria de la Paz E'pinosa; Po· 
nlentr, Avenida enmedio, B1viana Morales, Norte, z .. nón Tijerino; y Sur, calle enmedio, Manuel Es· 
cobar. Estim?do en nueve mil córdobas. Ejecución 
Ed~ar Santos contra juan José Medal. 

Oyénsc posturas.• 
Dado juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, 

cinco Diciemb·e mil novecientos cuarcntisiete -l<od. 
Morales O., Srio. 2a46 3 3 

NQ 4286 
Once mañana del veintidós del corrl~ntc, remt­

taráse en local este Juzgado, finca urbana situada 
frente Loma Tiscapa, en esta ciudad, lsdCJ occiden­
tal, dentro siguientes lindero<: Norte, décima sexta 
calle Suroestr, predio del Dr. Carlos Ouillermo 
Bonilla Solórzano; Sur, pr~dio de Angelina MLftoz 
Bi.rreto; Oriente, segunda Avenida Suroeste enme­
dlo, predio Rosario Inocente Mendoza y Occidente, 
predio Dr. Carlos Guillermo Bonilla Solórzano. 

Subasta vrrJicaráse pcr ejecución doñ1 Carmela 
Amador de Blandino contra el D·. Ronaldo Delga· 
dillo Bravo y Armando José Arce Pafz. 

Base subasta: dos mil trescient-Ja se sen ta córdobas. 
Oyense posturas legales. . 
Dado en Juzli?ado 19 Civil del Distrito. Managuj, 

diez de piciembre de mil novecientos cuarenta y 
siele.-f. Buitrago Narváez, Srlo. 2854 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 4091 

Mercedes L6pez, solicita titulo supletorio, un so· 
lar dieciseis por treinticuatro varas, limitado: Orlen· 
te, Mercedes López; Poniente, Maclovia Palacio~; 
Norte, calle; y Sur, Leonidas López. 

Citase al que pretenda derecho sobre Inmueble. 
Juzgado Local. Dolores, trace de Noviembre de 

mil novecientos cuarentlsiete.-César Bermú iez, Srio. 
2694 3 3 

NQ 4108 . 
Carmen Chavarr!1, solicita titulo supletorio una 

finca rústica nomhr.da •El Cerro•, ubicada sitio 
•Apacorral•, esta jurisdicción, como s<scnta manza­
nn terreno, cercada con alambre púas en parte, en 
partes cercos piedras y resto de m1deru, empasta· 
da mtyor parte zacate jaragua, contiene parcelas de­
dicadas cultivo cereales y huatales, lindante: Orien· 
te, predio Salvador Peralta; Occidente, Ramón Mo­
chado; Norte, Ricardo Cbavarda; y Sur, Leoncio 
Oonzález. 

Quifn crea tener mejor derecho, opóngase t~rmi· 
no ley. . 

Dado Juzgado Distrito. Estell, ocho maftana, ca· 
torce Noviembre mil novecientos cuarenta y siete. -e. Yllcscae.-Calixto Outi~rrez B., Srio. 

Es conformr, Es•etr, catorce Noviembre mil nove· 
cientos cuarenta y siete.-CaFxto Out:érrez B., Srio, 

2710 3 3 

NQ. 4110 
Máximo Lira, sdicifa titulo supletorio dos predios 

rústicos, sitio Santa Tere~a de Ouasuyuca, esta ju· 
risdicción, lindante: A)-Odente, Rcque Merlo; Oc· 
cidcnte, camino sipote¡ Norte, Eufcmio !Morales; 
Sur, Rrque Merlo; B)-Oriente, Salomé Martlnez; 
Occidente, Roque Merlo; Norte, Tomás Sáenz; Sur, 
Roque Merlo e Ignacio Calero. 

O) ense oposiciones. 
Juzgado Civil. Pueblo Nuevo, once de Noviem· 

bre mil novecientos cuarentisiete.-Trinidad Oonzá· 
lez C.-J. Rodrlguez M., Srio. ' . 

2708 3 3 

NQ 4111 
La señora Mercedes Junes de Espinosa, presen· 

tóse a,ite esta 11utoridad, solicitando se le extienda 
titulo supletorio de un lote de terreno o finca rús­
tica, situada en el pnnto llamado Apataco, jurisdic· 
ción de San Jorgr, compuesto de tres mmzanas de 
cabida, cultivado en zacate, dentro de estos linde· 
ros: Oriente, finca El Conde; Poniente, propiedad 
de la testamentaria de Emilio Lozano, calle de por 
medio; Norte, finca La Unión, calle de por ruedio; 
y Sur, propiedad de Rcu Silva; lleva de posesión 
cinco años, no tiene nomb·e, número Y. gravamen. 
La bub 1 p >r compra al sei'lor jo5é Maria fspinosa. 

Va'e ciento cinruenta córdobas. 
Quien quiera hacet oposición, presfotese dentro 

del término de ley que le será oldo. 
Juzgado Local de lo C vil. Sm Jo·ge, trece de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.­
juan J Hernández.-José f. Tijerlno, Srio. 

2707 3 3 

NQ 4113 · 
Esle Juzgado presentóse Benj •mln Manzanares, 

pidiendo titulo supletorio, siguientes mrjoras: una 
casa habitación, ctnlro población, limitada: Oriente, 
plaza pública, mediándo calle¡ Occidente, francisco 
Castellón, mediando calle; Norte, Antonio M 1naz; 
Sur, je~ú• Rivu. Una prooieclad suburbana, lim:• 
tada: Ori~nte, propied1d Desiderio OrJzco; O~ci· 
dente, Jo é Cas'ellón; Norte, Ni:olás Molinares; Sur, 
Adelina Pérez de Castillo. 

Interesados opónli?anse término legal. 
Juzgado Local. Terrabona, doce Noviembre mil 

novecientos cuarentisiete.-Raúl Lciva C, Srio. 
2705 3 3 

N9 4114 
El srftor Juan B. Ouevara, se ha presentado a este 

juzgado, solicitando titulo sup~etorio de un solar y 
casa de palmas, situado en el cantón Sur Occiden· 
tal de esta población, lindante: Oriente, predio de 
Carmela Rodrlguez; Occide.nte, con el de francisca 
Rodrlguez; Norte, calle en· medio con el de B 1s11io 
Zapata y Oabin" Solls; y Sur, Luis Felipe Aguilar. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda, opóngase término y forma de ley. 
juzgado Local. Nagarote, doce de Noviembre ~e 

mil novecientos cuarentisiete. -Enmendado-Basi­
lio-Valr.-Ramón Palacios, Srio. 

2704 3 3 

• NQ 4115 . 
El señor José Mora L., se ha presentado a este 

Juzgado, solicitando titulo supletorio de un potre· 
rito empastado ccn zacate de guinea, situado rumbo 
Sur y a dos millas de distancia de esta pobltción, 
de trea manzanas J tres cuartos de manzanas de 
capacidad, lindante: Orientt, predio de Norberto 
López; Occidente, de Lázaro Guerrero; Norte, con 
el mismo López¡ y Sur, camino que conduce para 
San lldefonao. 
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Quien pueda, opóngase término y forma dt ley. Oyense oposiciones lérmino legal. 

1 

, 

juzgado Local. Nagarote, diez de Noviembre de Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 
mil novecientos cuarenta y aiete.-Ramón Palacios, Noviemb•e de mil novecfento~ cuarenta y siete.-
Srio. 2703 3 3 Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

N9 4116 
La señorita Celia Reyes Bolaños, solicita Ululo 

supletorio de predio urbano situado en •Malpaisi­
llo•, lindadte: Oriente, predio de Benito Uriarte; 
Poniente, calle enrnedio, Salvadora Herrera de Pe· 
rcira; Norte Y· Sur, el de Sergio Ramlrez; adquirió· 
lo de Manuel Ignacio Pereira, Alcalde. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo en tér­
mino legal. 

Juzgado Civil Distrito. León, catorce de Noviem· 
bre mil novecientos cuarentisiete. - J R. Sa borla E., 
Srio. 2702 3 3 

N9 4090 
Delfina Altamirano, pide titulo supletorio casa y 

solar barrio Guadalupe esta ciudad, lindantes: Orlen· 
te, jO!é Padilla; Poniente, Emllia Parajón; Norte, 
Putora Padilla; Sur, El Calvarito, mediando calle. 

Quien crea derechos, opongase legalmente. 
juzgado Civil Distrito. León, vcintidos Agosto 

mil novecientos cuarentisiente.-j. R. Saborlo E., 
Srio. 2695 3 3 

NQ 4092 
Abelardo Ulloa, solicita titulo supletorio finca ur· 

bana sltuada esta ciudad frente la carrjlera y en la 
parte Sur, compue§ta . de una casa y solar bajo los 
sig11ientes linderos: Norte, propiedad R•faela viuda 
de Arellano, rlo enmedio; Sur, calle real o sea la 
carrilera; Oriente, calle real; Poniente, Leandro ·. Mo· 
rales. 

Término oponerse, treinta dhs . 
Secretar(a juzgado Local Civil. Rivas, catorce 

Noviembre mil' novecientos cuarentislete.-G. Gar· 
cla M., Srio. 2693 3 3 

N9 4093 · 
Julia Salgado, solicita titulo supletorio casa y solar 

esta ciudad, a no:nbre ella y sus hermanos, lindan­
te: Oriente, solar, casa Ramón Reyes¡ Occidente, 
solar, casu Jesús ~amlrez; Norte, solar, casa BrunG 
Orozco, mediando calle; Sur, solar, casa Anselma 
Palma. 

Oyense o.posiciones. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, treiniiuno Odu· 

bre mil novecientos cuarentlsicte.-Trinidad Gonzá· 
lez C.-J. Rodrlguez M., Srio. 

2692 3 3 

• N9 4094 
Isabel, Zoila y Leoncio Espinosa, solicitan titulo 

supletorio finca dos manzanas extensión más o me· 
nos, situada Los Cerros, con casa, limitada: Norte, 
propiedad Belmont; Sur, Pablo Carballo, ca­
lle enmedio; Orientr, Rosa Espinosa; Poniente, ha· 
bel Espinosa. 

Término oponerse treinta dhs. 
Secretarla juzgado Local Civil, Rivas, doce No­

viembre mil novecientos cuarentisiete.-0. Oarcla 
M., Srio. 2691 3 3 • 

MARCA DE f i\BRICA 
N9 4157 

Porfirio Pérez No~uera, de este domicilio, solicita 
registro este marc;:a de fábrica y comercio: 

Arte Latino 
para: Articulas de Tocador, como extractos, esen­
cias, locionu, aguas de tocador, polvos para el cu­
tis, cremas, 1¡ceites y toda clase de ifeites y artlcu­
los para msquifüfe, y en general toda clase de pre 
parados Qulmicos, medicinales y farmacéuticos. 

2723 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9· 3846 

Don Ignacio Palacio solicita en arrlen· 
do cincuenta manzanas de terreno ejidal 
situadas al SLJrruite de e1ta población lln· 
dante: Oriente, con terrenos de Miguel 
Guerrerc; Occldentt'!, con 101 de Lazara 
Guerrero y Rafael E1plnalea; Norte, 1ltlo 
El Br:>quer6n y Sur, con Salvador Arana B. 

Quien pueda opóngue. 
Alcaldía Municipal Nagarote trece de 

Octubre de mil noveclento1 coa.renta y 
1lete.-F· J. Cul:illlo, Srlo, Mcpal. 

2480 3 1 

N9 3856 
Rosendo Vásquez Vaneg111, mayor de 

edad, soltero, ag-rlcultor, de é1te domlcl· 
llo, razo G, N., pide ea arreodamlento 
una manzana de terreno, ubicada Valle 
Melonar al Occldtonte, dl1tante legua y 
media y dentro radio Ejldal e1ta ciudad, 
lindante: Norte, casa de Filomena· Cana· 
le1; Sur, predio Creseacla Poveda, camino 
enmedlo; Oriente, camino que va para Pa· 
tastule, 1olar y cama de Tranqufllno Pa· 
dllla y Occidente, camino que une los 
Valles del Melonar y Santa Ro1a y pre· 
dio de Miguel Gutlérrez. 

Quien pretenda derecho op6ngaae: 
Alcaldía Municipal, Somoto, velotlcua· 

tro de Octubre de mil novecientos cua· 
renta y 1ei1.-Jullán E1plnoza R.-Juan 
S. ~ernández, Sr!o. 

Ea conforme.-Somoto, once de O¡:tu· 
bre de mil noveclento1 cuarenta y 1lete.--: 
Santiago Bervández, Srlo. 

2495 3 1 

N9 3179 
Fauatlna -~Carmona, solicita . 1e le dé en 

arriendo un lote terreno ejldal de e1ta po· 
blar.16n, de cincuenta hectáreas, dentro te. 
rreno Guanacastlllo, e1ta jurl1dlcclóa, con 
estos llndero1: Norte, finca llamada cLa 
Porfia> del 1etior Encarnación Alvarado; 
Sur, terreno• Munlclpale1 y cerro 'Pelón>, 
Oriente, fiaca cEl Delirio> de los herede· 
roa del 1etior G1egorlo Carmona; y Po· 
nlente, fiaca llamada Buena finca. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Dado-en. la Alcaldía Municipal, Acoya• 
pa, diez de . Octubre de mil novecientos 
cuarenta v alete.-C. Agullar.-L. li . Gu· 
tlérrez M., Srlo. 

Conforme.-L. A. Gutiérrez M., Srlo. 
2,S12-3 1 
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N9 3880 
Fau1tlna Carmona 101lclta en arriendo 

un lote terreno Municipal como de -cln· 
cuenta bectáreaa 11tuada1 en cerro Peftaa 
Blanca1, dentro terreoo Guanacaattllo, ea· 
ta jurisdicción, 1lgulente1 · lindero• e1pe~ 
clale1: Norte y Oriente, Francisco Carmo 
na; Occidente, Móolco Alvarado y Lázaro 
Jarquío; Sur, finca El Dc:llrlo de don Gre· 
gorlo Carmona, 

Quien pretenda derecho, opónga1e tér· 
mino" legal. 

Dado Alcaldía Municipal. Acoyapa, velo· 
tlclnco Abril mll noveclento1 cuarentlcln· 
co.-C. Morale1 M.-S. Qulntantlla A., 
Sri o. 
· E1 conforme como tu orlglnal.-Acoya· 

pa once de Octubre de mll noveclento1 
cuarenta y 1lete.-L. A. Gutlérrez M., Srlo. 

2511 3 1 

N9 3881 
Miguel Madrlz, 1ollclta en arriendo lote 

de terreno ejidal, ubicado Oriente de eata 
ciudad ·como tre1 leguas, con capacidad 
veinte manzana1. limitado: Oriente, Abel 
Pérez; Poniente, Ignacio Meza;· Norte, Ana· 
cleto Mollna y Sur, 1ltlo Soledad, 

Quien créase con derecho op6nga1e tér­
mino legal. 

Alcaldía Municipal Chlnandega, diez de 
Octubre mil novecientos cuarentl1lete.­
Jo1é J, Rizo Váequez, Secretarlo. 

AVISO 
NQ 4202 

2510 3 1 

SOCll:!DAD COOPl!RATIVA ANÓNIMA DI! 
CAFfTEROS DE NICAR.AOUA 

Avisa: 
Que no habiendo asistencia de socios como para 

formar quorum de la junta Oeneral de Accionistas 
en .su fecha reglamPntaria, (30 de de Noviembre), 
se cita para el dla Domingo 20 del presente mes a 
las diez de la mañan1, en el local de esta oficina, 
1ituada en la e'quina frente a Tipograffa Robelo, o 
sea del Hotel Colón una cuadra al Sur. Esta vez 
habrá sesión con el número de Accionistas que 
concurran. 

Managua, D. N., 5 de Diciembre de 1947. 
La Secrefar(a, 

2845 10 4 • 

DECLARATOR1A DE HEREDEROS 
N9 2414 

Miguel Angel Silva, solicita declarato· 
ria heredero• 1u padre legítimo Pedro Sil­
va. Blene1: Finca agrícola velutlclnco man· 
zanaa Paz Centro, lindante: Oriente, me­
diando camino, Antonio Rlva1¡ Poniente, 
heredero• Rafael Abarca; Norte, ml1mo1 
heredero•; Sur, Pablo Antonio Oaorfo. 
Una carreta, 

lntereaado1 Opóogan1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Le6n, velntl1els 

Noviembre mil novecientos cuarentl1iete,-' 
J, R, Saborf o E., Sri o. 

2800 1 

N9 4172 
Angela Gutlérrez viuda Plchardo 1ollcl· 

ta declaratoria heredero 1u hijo legítimo 
Porfirio Plchardo. 

Quien tenga derecho oponerse ocurra 
término legal. 

Juzgado Civil Dl1trlto, León velntlcua· 
trq Octubre mil noveclento1 cuarentlslete,­
Ramón Rulz R., Srlo, 

N9 4225 
Dámuo García pide declaranele here· 

dero en unión Manuela, Slmona y Grego· 
rlo Garcia blene1 derecho1 y accione• que 
al morir dej~. 

Op6nga.e término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto veintinueve No­

viembre mll noveclento1 cuarentlalete.­
H. Montealegre., Srlo. 

2814 1 

N9 4235 
Cayetann Grillo, unión Juatlna y Suce-

1ore1 Narclea Grlllo, 1ollclta dec1áre1ele1 
beredero1 de 1u padre Bartolomé Grlllo, 
todo1 bien ea, derecho• accfone1. -

Opóogao1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, cua· 

tro Septiembre mil noveclento1 cuarentl· 
1lete.-H. Montealegre., Srlo, 

2822 1 

N9 4236 
Victoria Herrera viuda de Díaz, pide • 

decláre1ele1 heredera de José Díaz, blene1 
acciones y derecho1 que al morir baya 
dej ido unión Della: Leopoldina, Mlrtala, 
Julio, Pedona y Jo1é David tudo1 de aµe· 
llldo Dlaz Herrera blene1 dichos, de di· 
cha 1uce116n. 

Opóngan1e término legal, 
Juzgado Dl1trlto Civil Chlnandega, do1 

Diciembre mil noveclento1 cuarentlslete.­
H. Montealegre., Srlo. 

2821 1 

N9 4237 
Eva González pide decláre1ela heredera 

1u madre babel Gcinzález. 
Bienes: derecho altlo Galllao, jurl1dic· 

clón Valle Zapata•. 
Op6ogan1e legalmente, 
Juzgado Civil Dlatrlto. León, ocho No· 

vlembre mil novecleoto1 cuarentl1lete.­
J. R. Saborío E., Srlo. 

2821 • 
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